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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA CIVIL 

 
Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Exp.: 05266 31 03 001 2017 00403 01 
Magistrado Ponente: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso:    Verbal 
Auto:    029. 
Demandantes:   JUAN GUILLERMO VASCO PULGARÍN y otros 
Demandados:    IMPORFENIX S.A.S. y otros. 
Extracto:    No repone.  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición que formula la codemandada 

IMPORFENIX S.A.S., contra el auto proferido el dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), previos: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

La decisión recurrida prorrogó el término para decidir y corrió traslado 

para presentar alegatos conclusivos; frente a lo cual la codemandada 

IMPORFENIX S.A.S. presentó recurso de reposición, indicando que 

debió darse aplicación al artículo 14 del Decreto 806 de 2020, que 

establece que la sustentación debe presentarse a más tardar dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto que admite la 

alzada, y como en este caso dentro de ese término la parte apelante 

no se pronunció, lo procedente es declarar desierta la apelación. 
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Corrido el traslado de rigor, la contraparte guardó silencio, por lo que 

se resolverá el recurso, previas; 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Del artículo 318 del C. G. del P., el recurso de reposición tiene como 

fin que se reconsidere la decisión adoptada a fin de reformarla o 

revocarla, y procede, entre otros, contra los autos que dicte el 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, por lo que es 

viable el incoado. 

 

El recurso en estudio se planteó indicándose que se debió dar 

cumplimiento al artículo 14 del Decreto 806 de 2020, el cual señala que 

la sustentación de la apelación contra la sentencia, se debe presentar  

dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de su admisión, y 

como en ese término no se pronunció la recurrente, debió declararse 

desierto, sin que mediante auto posterior se puediera correr traslado 

para alegar. 

  

Ciertamente por auto del 21 de julio de 2021, se admitió el recurso de 

apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia de 

primera instancia; posteriormente, por auto notificado en estados del 

17 de febrero hogaño, entre otra, se corrió traslado al actor por el 

término de cinco (5), para sustentar el recurso de apelación, plazo 

dentro del cual se allegó la sustentación. 

 

El recurso de apelación frente a sentencias, se rige por las 

disposiciones contenidas en los artículos 320 al 330 del C. G. del P., 

con las modificaciones excepcionales introducidas por el Decreto 806 

de 2020, que básicamente tocan con su trámite.  
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El trámite de la alzada consta de varias etapas que se encuentran 

establecidas en el artículo 322 procesal, así: 

 

 Interposición que debe ser inmediatamente después de 

pronunciada la decisión (Artículo 322-1). 

 Señalamiento de reparos concretos (Artículo 322, inciso 2 

numeral 3), que pueden indicarse al momento de la interposición 

o dentro de los tres (3) días siguientes. Sobre esos reparos  

versará la sustentación, y son los que marcan el límite de la 

competencia del ad quem. 

 Sustentación (art 322, inciso 4° numeral 3°), que debe hacerse 

en segunda instancia; consiste en el desarrollo y fundamentación 

de los reparos concretos. Dee no presentarse se declarará 

desierto el recurso. 

 

Sobre el punto la doctrina de la Corte Suprema de Justicia ha señalado: 

  

“[El] remedio vertical comprende tres etapas, esto es, (i) su interposición y (ii) 
la formulación de reparos concretos, éstas ante el a quo, y (iii) la sustentación 
que corresponde a la exposición de las tesis o argumentos encaminados a 
quebrar la decisión, conforme a los reparos que en su oportunidad se 
formularon contra la providencia cuestionada. Dichos actos se surten 
dependiendo, igualmente, de si el fallo se emite en audiencia o fuera de ella, 

tal como arriba se expuso”1 
 

Así las cosas, cabe preguntarse; ¿debe declararse desierto el recurso 

de apelación presentado por la parte demandante por falta de 

sustentación? 

 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 21 de junio de 2017. Radicado 11001-

02-03-000-2017-01328-00. M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, en la que 

también se cita: CSJ. STC6481 de 11 de mayo de 2017, exp. 19001-22-13-000-2017-00056-

01, CSJ. STC de 9 de febrero de 2017, exp. 68001-22-13-000-2016-00808-01. Ver en el 

mismo sentido el fallo de 13 de marzo de 2017, exp. 76001-22-03-000-2017-00041-01 
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Para responder a lo anterior, debe considerarse que mediante el 

Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional declaró el 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio Nacional, con el fin de conjurar la calamidad pública que 

afecta a la humanidad por causa de la pandemia generada por el 

COVID-19. 

 

Dado el panorama que se presentaba en la administración de justicia 

por la suspensión de los términos judiciales desde el 16 de marzo de 

2020, los que se fueron reanudando paulatinamente en algunos casos, 

se expidió el Decreto 806 de 2020 que en su artículo 14 estableció: 

 

“El recurso de apelación contra sentencia en los procesos civiles y de familia, 
se tramitará así: 
 
“Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término 
de ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la 
práctica de pruebas y el juez las decretará únicamente en los casos 
señalados en el artículo 327 del Código General del Proceso. El juez se 
pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes. 
 
“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de 
pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los 
cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte 
contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se 
proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 
oportunamente el recurso, se declarará desierto. 
 
“Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la 
audiencia en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará 
sentencia. La sentencia se dictará en los términos establecidos en el Código 

General del Proceso.”.  
 

Tal norma señala que la sustentación al recurso se presentará  una vez 

ejecutoriado el auto que lo admite, siendo claro para esta Sala que 

dicha oportunidad se debe conceder mediante auto que así lo 

disponga, con el fin de ahondar en garantías y precaver el enteramiento 

de los intervinientes del paso hacia esta etapa procesal, y evitar así 

sacrificar alguna garantía inherente  al debido proceso2.  

                                                 
2 Sobre el punto la doctrina ha indicado:“11. El debido proceso constituye un conjunto de 

garantías destinadas a la protección del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una 
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Dicha determinación no desconoce las garantías que tienen las partes 

dentro de las actuaciones judiciales, pues se garantiza plenamente el 

acceso a la administración de justicia. 

 

Aunado a lo anterior, si en gracia de discusión se insistiera en lo 

afirmado por la parte recurrente, se advierte que en el escrito mediante 

el cual se interpuso el recurso de apelación3, la parte demandante 

esgrimió  y sustentó los puntos de su inconformidad, siendo ello 

suficiente para desatar la instancia. 

 

Lo anterior tiene fundamento precisamente en lo sostenido 

recientemente por la jurisprudencia civil al señalar: 

 

“Por ese rumbo, oportuno es anotar que con el decreto referido a espacio se 
buscó hacer frente a las múltiples dificultades que para la tramitación de 
asuntos a cargo de la administración de justicia trajo la Covid-19, variando lo 
consignado en el actual estatuto adjetivo civil con el fin de, según las 
consideraciones allí vertidas, regular «la segunda instancia en materia civil y 
familia para que esta se pueda tramitar… sin que tenga que adelantarse la 
audiencia para la sustentación del recurso, y por el contrario la sustentación, 
su traslado y sentencia se hará a través de documentos aportados por medios 
electrónicos» (negrillas ajenas al texto). 

 
“Con ello, sin duda, se retomó la sustentación de la alzada por escrito, de la 
que trataba el precepto 352 del derogado Código de Procedimiento Civil, el 
cual, en lo que aquí interesa, en casi los mismos términos del mentado 

                                                 

actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten las 

formalidades propias de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la 

dirección del procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de 

las formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin de 

preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, en todos 

aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, modificación o extinción de un 

derecho o una obligación o a la imposición de una sanción. (…) 

12. Como se indicó, el debido proceso cobija el derecho de defensa. Esta garantía supone 

la posibilidad de emplear todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y pretender 

una decisión favorable. En virtud de su contenido, todo ciudadano ha de contar con el 

tiempo y los medios adecuados para la preparación de su estrategia y posición, así como 

con la asistencia de un abogado cuando sea necesario, de ser el caso proporcionado por el 

Estado, si la persona carece de recursos para proveérselo por sí misma. La posibilidad de 

que toda persona pueda emplear todas las herramientas y mecanismos adecuados para 

defenderse comporta, además, la facultad procesal de pedir y allegar pruebas, de 

controvertir las que se aporten en su contra, de formular peticiones y alegaciones e 

impugnar las decisiones que se adopten.”(Corte Constitucional, Sentencia C 163-19). 
3 Archivo 11. MEMORIAL RECURSO DE APELACION. 
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artículo 14 del novísimo decreto 806, enseñaba que «[e]l apelante deberá 
sustentar el recurso ante el juez o tribunal que deba resolverlo, a más tardar 
dentro de la oportunidad establecida en los artículos 359 y 360, so pena de 

que se declare desierto» (se resaltó).”4 
 

Y más adelante la alta Corporación, concluyó: 

 

“En ese orden, de lo evidenciado claramente se desprende que el soporte 
para, en vigencia del Código General del Proceso, declarar desierta la 
apelación cuando la parte recurrente deja de asistir ante el ad-quem a 
sustentarla, tiene fundamento exclusivo en el sistema de oralidad que 
gobierna el comentado estatuto (criterio respaldado por la Corte 
Constitucional en SU-418/19), al devenir improbable la sustitución de las 
intervenciones orales por escritas; sin que, por obvios motivos, tal 
razonamiento tenga cabida cuando en el rito respectivo prevalece lo 
escritural, como sucede con la vigencia del decreto 806 de 2020, al estarse 
aquí frente a una formalidad innecesaria en caso de haberse sustentado 
desde la primera instancia, merced a que esta última norma, insístase, no 

busca velar por la oralidad.”5 
 

En esos términos expone la Corte el regreso al régimen escritural de 

cara a la segunda instancia, por lo que el recurrente podía sustentar la 

alzada incluso ante el Juez  de primera instancia, pues sostener lo 

contrario en un sistema escritural sería incurrir en defecto 

procedimental por exceso ritual manifiesto6, aclarando que la exigencia 

de la sustentación ante el ad quem, que incluso fue definida en la 

sentencia SU 418-19 de la Corte Constitucional,  se justifica  bajo  la 

vigencia de un sistema oral, no siendo por ahora el caso de la apelación 

de sentencias para  la especialidad civil. 

 

Por tanto, ante la oportunidad dada por la Sala para presentar 

alegaciones, sumado al actual devenir procesal en lo que a la apelación  

de sentencias se refiere, donde se privilegia el trámite escritural, resulta  

válido que el recurrente presente la sustentación desde la primera 

                                                 
4 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SCT 5569 de 2021.  
5 Ibidem. 
6 El fundamento de tal decisión fue  lo expuesto en la sentencia C-420 de 2020 donde la 

Corte Constitucional estudió la constitucionalidad del Decreto 806 de 2020 y se expuso que 

la implementación de un trámite escritural no daba al traste con los derechos de las partes 

pues se estaba privilegiando en segunda instancia lo escrito sobre lo oral sin que se 

desconocieran los derechos de debido proceso y defensa que asisten a las partes. 
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instancia y en la oportunidad concedida en la segunda, como aconteció 

en el caso sometido a estudio.  

 

En ese sentido, no  se encuentran dadas las condiciones para  declarar 

desierto el recurso, por lo que se mantendrá la decisión recurrida. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal;  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto dimanado de esta Corporación 

fechado el dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), según lo motivado. 

 

SEGUNDO: En firme este auto vuelva el expediente al Despacho 

para proferir sentencia. 

 

Notifíquese;   

 

 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


